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CONTESTACIÓN DEMANDA

Salazar Puentes Maria Eugenia <t_msalazar@fiduprevisora.com.co>
Mar 30/11/2021 8:00

Para:  Juzgado 01 Administrativo - Sucre - Sincelejo <adm01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; sincelejo
<sincelejo@lopezquinteroabogados.com>

Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
adm01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Por medio de la presente me permito allegar Contestación demanda dentro del proceso que paso a relacionar:
 
Radicación:         700013333001202100114
Medio de control:            Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:   ANIBAL DE JESUS CORTES DOMINGUEZ
Demandados:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio
 
Cordialmente,
MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES
PROFESIONAL IV
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10 – 03
PBX 5945111 Ext.2019
Bogotá, Colombia

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
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ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                      

  

 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
E.S.D. 
 

 

Radicación: 700013333001202100114 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: ANIBAL DE JESUS CORTES DOMINGUEZ 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 

 

REF: CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía número 52.959.137 de 

Bogotá DC, y portadora de la Tarjeta Profesional 256.081 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder a mi otorgado por el 

Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de 

Bogotá D.C., en su calidad de Representante Judicial en la Defensa de los intereses del MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión de 

obligaciones a cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 

acuerdo con la certificación suscrita por la Representante Legal de FIDUPREVISORA S.A, de fecha 21 

de febrero de 2019, y según el Poder General que le fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 

del 28 de marzo de 2019, que lo faculta para otorgar poderes especiales a los abogados que asuman 

la defensa judicial; hallándome dentro del término procesal oportuno, procedo a presentar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos:  

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DE LA 

FINALIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: 

Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los 

docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan 

al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros 

aspectos. 



 
 

 
                                                      

  

Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 

Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de 

economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 

Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 

estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión 

que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La 

celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada 

de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  

 

Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las prestaciones 

sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha 

de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del Artículo 2o, y de los que se 

vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se 

encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes quedan 

eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se exijan a éstos, 

para mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos ya asumidos por 

las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los convenios 

interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir todos los requisitos 

de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1 (Negrillas fuera del texto 

original)   

En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 

que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 

jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 

indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 

Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece el mecanismo por el cual este 

actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 

que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal 

o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la 

                                                           
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 



 
 

 
                                                      

  

misma, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: 

“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura pública N° 83 del 

veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá 

D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía 

Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: “Constituir una fiducia mercantil sobre los 

Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL 

FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento 

de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el 

Consejo Directivo del mismo.  

El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 

cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 

así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 

indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 

1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la 

fiducia; 

2) Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan 

a otros negocios fiduciarios; 

3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos 

previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más 

conveniente le parezca; 

4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 

terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 

5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 

el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente 

citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 

6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo 

acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación 

contraria del acto constitutivo; 

7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la 

ley, una vez concluido el negocio fiduciario, y 



 
 

 
                                                      

  

8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 (Negrilla fuera 

del texto original) 

Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 

FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, es 

preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación bajo los siguientes parámetros: 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto tanto las declarativas como las de 
restablecimiento del derecho no están llamadas a prosperar en contra de mi representada, por las 
razones que se expondrán a lo largo del escrito de contestación, a saber: 
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERA Y SEGUNDA: Me OPONGO a todas y cada una de ellas, como quiera que la parte accionante 

NO le asiste el derecho al reconocimiento y pago de la prima de junio en los términos indicados; 

establecida en el artículo 15 Numeral 2, literal B, de la Ley 91 de 1989,  en suma, debe ponerse de 

presente que, el Artículo 48 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005 

estableció unas reglas que delimitan el acceso a este derecho, los cuales se analizaran en el presente 

escrito, pero que de entrada, permiten argumentar por qué no le asiste el derecho a la demandante 

frente a las pretensiones solicitadas.  

CONDENAS 

Me OPONGO a todas y cada una de ellas, debido a que, al ser estas pretensiones legitimadas como 
efecto de las anteriores, al no prosperar las pretensiones que anteceden, indefectiblemente no está 
llamadas a prosperar las pretensiones en mención, debido a que las misma corresponde a una 
consecuencia derivada de la prosperidad de las pretensiones declarativas, de tal suerte que, al 
desecharse por improcedentes, las pretensiones condenatorias deberán correr la misma suerte, así 
como también resulta procedente manifestar que me opongo a la pretensión de condena en costas, 
debido a que NO existe fundamento fáctico ni jurídico alguno que habilite al Despacho a emitir 
condena en costas en contra de mi representada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
365 de Código General del Proceso ni el criterio valorativo adoptado por el Consejo de Estado frente 
al particular. 
 

2. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO LE CONSTA a este extremo en litigio, y el presupuesto fáctico no se 
halla acreditado con medio probatorio alguno;  ello si se considera que, de conformidad con el 
material  allegado con el escrito de demanda, no se puede corroborar que la docente en mención 
haya sido vinculada al servicio docente oficial con posterioridad al 1 de enero de 1981.  
 

                                                           
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. 



 
 

 
                                                      

  

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: El hecho en mención ES CIERTO, ello si se considera que con el soporte 

de radicación al que se hace mención, y allegado con el escrito de demanda se puede corroborar tal 

indicación. 

 
FRENTE AL HECHO TERCERO: El hecho ES PARCIALMANTE CIERTO. Es cierto, en cuanto a la 
consagración de la prima de mitad de año, en el Artículo 15. Numeral 2, literal B, de la Ley 91 de 1989. 
No es cierto, en cuanto a que esta prima esté destinada de manera especial para los profesores 
afiliados al FOMAG que por el haber ingresado por primera vez al servicio de la docencia oficial no 
tienen derecho a la pensión gracia; por cuanto, tal como fue mencionado en la contestación a la 
primera pretensión declarativa: el Artículo 48 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 
01 de 2005 estableció unas reglas que delimitan el acceso a este derecho, que, luego de ser 
analizadas bajo la óptica del caso concreto, permiten anticipar que  no le asiste el derecho a la 
demandante frente a las pretensiones solicitadas.  
 

3. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 

 INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA   
 

 
De antaño, la jurisprudencia Contencioso Administrativa3 ha sido pacifica en sostener que, la inepta 
demanda tiene dos manifestaciones principales; una, la atinente a la indebida acumulación de 
pretensiones, (…) y, la otra, que es la que interesa en este caso, cuando la demanda no reúne los 
requisitos legales y todo lo que directa o indirectamente los afecte.  
(…) 
 
En el anterior entendido, el canon 162 del C.P.A.C.A., al establecer los requisitos que debe contener 
la demanda, prevé en su numeral 5º: La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
Pese a esta carga en cabeza del accionante,  de una elemental revisión del escrito de demanda, y sus 
anexos probatorios; redunda en evidente que el sujeto procesal demandante, no acredita dos 
presupuesto fácticos plasmados en el líbelo inicial. 
 
Por un lado, se echa de menos medio probatorio conducente, pertinente  y útil que acredite que  la 
docente en mención haya sido vinculada al servicio docente oficial con posterioridad al 1 de enero 
de 1981. 
 
Por el otro, medio probatorio conducente, pertinente  y útil que acredite que la accionante no tuvo  
derecho a que CAJANAL, hoy la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales “UGPP” le hubiera 
reconocido  a su favor, la pensión de gracia. 

                                                           
3 Ver entre otras: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Rad: 11001-03-
28-000-2018-00091-00 (ACUMULADO 11001-03- 28-000-2018-00601-00), C.P Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez. 
 



 
 

 
                                                      

  

 
Por lo expuesto, es manifiesta y trascendente la carencia en el  cumplimiento de los requisitos 
estipulados por el canon 162.5 de la Ley 1437 de 2011; aspecto más que suficiente  para la prosperidad 
de la presente excepción, y su consecuente declaratoria  por el Juez de instancia, en aras de enmendar 
los yerros, y continuar con el curso y las etapas siguientes de la actuación procesal.   
 
Derivado de lo hasta aquí expuesto, me permito oponer las siguientes:  
 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
3.1. INEXISTENCIA DEL DERECHO INVOCADO, POR INCUMPLIMINETO DE LOS REQUISITOS 

NORMATIVOS QUE ORIENTAN LA RESOLUCIÓN DEL CASO 
 
La cual me permito fundamentar de la siguiente forma:  
 
 

 DE LAS MESADAS ADICIONALES  
 
La mesada adicional de junio (mesada 14) , halló su génesis en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, 
para aquellas personas a quienes se les hubiere reconocido la pensión antes del 1º de enero de 1988, 
con el fin de compensar la pérdida de poder adquisitivo que sufrieron por no habérseles efectuado 
los ajustes correspondientes.  
 
Al efectuar el estudio de constitucionalidad de la norma referida, la Honorable Corte Constitucional 
en sentencia C-409 de 1994 extendió el pago de la mesada adicional a todos los pensionados de los 
distintos regímenes, incluso anteriores a la vigencia de la Ley 100 de 1993.  
 
Empero lo anterior, dicha prerrogativa fue derogada por el Acto Legislativo 01 del año 2005, salvo las 
excepciones contenidas en el parágrafo transitorio 6. 
 

 De la Prima de medio año  / Artículo 15, Numeral 2º del, Ley 91 de 1989 
 
La Ley 91 de 19894, estableció lo siguiente, en su canon 1 º: 
 

Artículo 1º: Para los efectos de la presente Ley, los siguientes términos tendrán el alcance 
indicado a continuación de cada uno de ellos:  
1. Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno Nacional.  
2. Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad 
territorial antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975.  

                                                           
4 Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 



 
 

 
                                                      

  

3. Personal territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial, 
a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10 
de la Ley 43 de 1975.  

 
Por su parte, el Artículo 15, numeral 2º ibídem,  estipuló un límite temporal para tener derecho a la 
pensión gracia, de la siguiente manera:  
 

2.- Pensiones  
 
Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o 
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá 
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y 
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo 
total o parcial de la Nación. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-489 de 2000, siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas 
particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia la ley 91/89, 
esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por 
cuanto constituyen derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer.  
 
A. Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, 
y para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los 
requisitos de Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario 
mensual promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 
pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de medio año 
equivalente a una mesada pensional (Subrayas y negrillas fuera del texto) 

 
 

 La mesada adicional de junio – mesada 14 
 
La más depurada jurisprudencia Contencioso Administrativa, vertida en sentencia del  25 de abril de 
20195, efectuó un minucioso estudio en cuanto al reconocimiento de la mesada 14,  y como marco 
normativo de referencia, indicó:  
 

El artículo 142 de la Ley 100 de 1993 dispone que "los pensionados por jubilación, invalidez, 
vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en el 
sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido 
antes del primero (1o) de enero de 1988, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta 
(30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que 
se cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994".  
 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B” Rad: 05001-23-
31-000-2011-01551-01(0319-14), C.P.: Dr. César Palomino Cortés 



 
 

 
                                                      

  

El texto "cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del primero (1o) de enero 
de 1988" fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en la sentencia C-409 de1994, 
M.P. Hernando Herrera Vergara, al considerar que el límite temporal previsto en la norma 
constituía una discriminación en el mismo sector de pensionados, sin justificación alguna. La 
Corte expuso los siguientes argumentos: 
 

"Para la Sala resulta evidente que al consagrarse un beneficio en favor de los pensionados 
por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes en los términos del artículo 142 de la Ley 
100 de 1993, "cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del 1o. de enero 
de 1988", consistente en el pago de una mesada adicional de treinta (30) días de la pensión 
que les corresponde a cada uno de ellos, la cual se "cancelará con la mesada del mes de 
junio de cada año a partir de 1994", excluyendo a las pensiones causadas y reconocidas 
con posterioridad al 1o. de enero de 1988, se deduce al tenor de la jurisprudencia de esta 
Corporación, una clara violación a la prohibición de consagrar discriminaciones en el 
mismo sector de pensionados, otorgando privilegios para unos en detrimento de los otros, 
al restringir el ejercicio del derecho a la misma mesada adicional sin justificación alguna, 
para aquellos pensionados jubilados con posterioridad al 1o. de Enero de 1988.  
 
Considera la Corte que la desvalorización constante y progresiva de la moneda, que 
conlleva la pérdida del poder adquisitivo del salario, originado en el fenómeno 
inflacionario, es predicable para los efectos de decretar los reajustes anuales a todas las 
pensiones de jubilación sin distinción alguna. Pero ello no puede constituir fundamento de 
orden constitucional para privar de un beneficio pensional como lo es la mesada adicional 
que se consagra en la norma materia de revisión, en favor de un sector de antiguos 
pensionados, excluyendo a otros que legítimamente han adquirido con posterioridad el 
mismo derecho pensional por haber cumplido con los requisitos legales correspondientes.  
 
Por ello no existe razón justificada para negar la mesada adicional a estos últimos, 
postergándoseles su derecho a percibirla, para una fecha posterior a la que se consagra 
para los pensionados con anterioridad al 1o. de Enero de 1988". 

 
Con posterioridad, en control abstracto, la Corte Constitucional6 afirmó que la finalidad de la mesada 
catorce es compensar la pérdida de poder adquisitivo de las pensiones causada por la inflación. De 
la misma forma, expresó  que con los efectos de la declaratoria de inexequibilidad de la sentencia C-
409 de 1994 se extendió el beneficio de la mesada adicional a todos los pensionados cobijados por 
la Ley 100 de 1993, y que en el caso de los docentes la norma aplicable es el numeral 2 del artículo 15 
de la Ley 91 de 1989. 
 
Líneas abajo, precisó que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 describe que 
el reconocimiento de la pensión gracia es compatible con la pensión ordinaria de jubilación para los 
docentes vinculados antes del 31 de diciembre de 1980 y que tienen derecho a percibirla al cumplir 
los requisitos previstos en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933. 
 

                                                           
6 Sala Plena, Sentencia C-461 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 



 
 

 
                                                      

  

Así mismo, resaltó que: según el literal b) del citado numeral, los docentes vinculados a partir del 1 de 
enero de 1981 nacionales y nacionalizados, y todos los nombrados desde el 1 de enero de 1990 tienen 
derecho a una sola pensión del 75% del salario mensual promedio del último año, en consonancia con 
el régimen vigente para los pensionados el sector público nacional, y que también percibirían una prima 
de medio año equivalente a una mesada pensional. 
 
Derivado de lo anterior, la Corte concluyó que:  “los docentes, quienes fueron vinculados con 
posterioridad al 1 de enero de 1981, cuentan con un beneficio asimilable a la mesada adicional 
establecida en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993". Agregando que "existe equivalencia entre "una 
mesada pensional" (monto de la prima de medio año de la Ley 91) y "30 días de pago de la pensión" 
(monto de la mesada adicional de la Ley 100)". 
 
Fuerza entonces concluir que,  para la Corte Constitucional,  prima facie,  no hay lugar al 
reconocimiento de la mesada catorce prevista en la Ley 100 de 1993 para los docentes, salvo en el 
caso de "aquellos docentes vinculados antes del 1° de enero de 1981 al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio que no son acreedores de la pensión de gracia, un beneficio sustantivo que 
produzca los mismos efectos de la mesada adicional consagrada en el artículo 142 de la Ley 100".  
 
Por este motivo declaró que "los maestros vinculados antes del 1° de enero de 1981 al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio que no sean acreedores a la pensión de gracia, [tienen derecho 
a] un beneficio sustantivo equivalente al pago de la mesada adicional contemplada en el artículo 142 
de la Ley 100 de 1993". 
 
Ahora, téngase presente que el Acto Legislativo 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la 
Constitución Política, ordenó que las pensiones causadas (adquisición del estatus pensional) después 
de su vigencia, con cuantía superior a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes, solo 
comprenden las 13 mesadas, eliminando entonces la mesada 14. 
Y, frente a las pensiones iguales o inferiores a tres SMLMV dispuso que fueran 14 mesadas solo si el 
derecho pensional se causó antes del 31 de julio de 2011.  
 
En efecto dice el Acto Legislativo: 
 

"(...) Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 
Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la 
pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando no se 
hubiese efectuado el reconocimiento.  
(...)  
Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce 
(14) mesadas pensionales al año" 

 
En lo que refiere al cuerpo docente, el parágrafo transitorio 1º ídem prevé que:  
 

"El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al 
servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 



 
 

 
                                                      

  

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 
preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a 
partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las 
leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

 
Como se observa, el Acto Legislativo reiteró lo ordenado por la Ley 812 de 2003, en el artículo 81, el 
cual señala que el régimen los docentes vinculados desde la vigencia de esta Ley, es el regulado por 
las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003 
 
 
Lo expresado a este punto, permite anticipar que el acciónate no cumple con los requisitos normativos 
para hacerse acreedor al derecho invocado; motivo por el cual, solicito al sentenciador declarar su 
configuración.  
 

 INEXISTENCIA DEL DERECHO INVOCADO POR DISPOSICIÓN EXPRESA CONSTITUCIONAL.   

 

Sea lo primero indicar, que teniendo en cuenta que la actora, en su escrito de demanda, pretende el 

Reconocimiento y pago de la Prima de junio establecida en el artículo 15 Numeral 2, de la Ley 91 de 

1989, resulta menester traer a colación el artículo en mención, el cual me permito trascribir a 

continuación:  

 

“ARTÍCULO  15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado 

y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos 

de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido 

gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 

 

2. Pensiones: 

 

 Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 

116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen o 

llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 

totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión 

Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún 

en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C 489 de 2000, siempre y cuando se entienda que las 

situaciones jurídicas particulares y concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia 

la ley 91/89, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva normatividad por 

cuanto constituyen derechos adquiridos que el legislador no podía desconocer. 

 



 
 

 
                                                      

  

Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se 

reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último 

año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional 

y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.” 

 

De lo anterior se colige, prima facie, que si bien el artículo en mención creó una prima de medio año, 

equivalente a una mesada pensional para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, y 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando cumplieran los requisitos de ley 

para tener derecho a una pensión equivalente al 75% del salario mensual promedio de último año, 

también lo es, que el artículo en mención debe analizarse en concordancia con otras disposiciones 

complementarias, que inclusive, para el caso en particular, son disposiciones de rango constitucional, 

a saberse:  

 

Acto Legislativo 01 de 2005 Inciso 8:  

 

"Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo 

no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa 

cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 

reconocimiento". 

 

De la norma en cita, se resalta que la misma impuso una restricción al establecer que a partir de la 

entrada en vigencia del acto Legislativo 01 del 25 de Julio de 2005, las personas cuyo derecho se 

causara a parir de la entrada en vigencia de la norma en mención, no podrían recibir más de trece 

(13) mesadas pensionales al año, lo que deviene en limitación e improcedencia de las pretensiones 

incoadas por la parte actora. 

 

Ahora bien, el mismo Acto Legislativo, en su Parágrafo transitorio 6, estableció una excepción a lo 

preceptuado en precedencia, esto es, la posibilidad de poder recibir más de 13 mesadas pensionales, 

sin embargo, es necesario la concurrencia de ciertos requisitos para tener derecho a ello, razón por 

la cual me permito trascribir la norma en cita:  

 

“Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 

aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) 

mesadas pensionales al año". 

 

Así las cosas, el parágrafo  transitorio  abrió la posibilidad de percibir 14 mesadas pensionales al año, 

cuando la persona percibiera una pensión igual o inferior a Tres (3) salarios mínimos  legales 

mensuales vigentes, siempre y cuando dicha pensión se causara antes del 31 de Julio de 2011, lo que 



 
 

 
                                                      

  

nos lleva a hacer más adelante una breve revisión de la fecha de la causación del Derecho Pensional 

de la Demandante, con la finalidad de determinar si a la luz de la normatividad expresada le asiste o 

no el Derecho del que trata el parágrafo transitorio 6 del Acto Legislativo 01 de 2005, y que a su vez, 

es esta disposición de rango constitucional la que le permite a los docentes que cumplan con lo ahí 

dispuesto, ser acreedores de lo dispuesto por el Articulo 15, Numeral 2 de la Ley 91 de 1989, esto es, 

además de la pensión de jubilación, una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

En el mismo sentido, el Artículo 48 de la Constitución Política establece que:  

 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 

la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

(…) 

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Las 

personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no 

podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa 

cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 

reconocimiento” 

 

Hasta este punto, es claro entonces la limitación que introdujo el Acto Legislativo 01 del 25 de Julio 

de 2005 en cuanto a la restricción de percibir más de 13 Mesadas Pensionales al año, salvo la 

excepción antes enunciada y bajo los parámetros establecidos por la misma ley. 

 

Por lo tanto, para que un docente sea titular de la prima de medio de año prevista en el numeral 2 del 

artículo 15 de la Ley 91 del 1989 deben cumplir con los requisitos consistente en I) adquirir su estatus 

pensional antes del 31 de julio de 2011 y ii) tener derecho a una mesada pensional de jubilación igual 

o inferior a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Sobre el tema, el H. Consejo de Estado en Sentencia del 25 de abril del 2019, consideró:  

 

“….el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 describe que el 
reconocimiento de la pensión gracia es compatible con la pensión ordinaria de jubilación para 
los docentes vinculados antes del 31 de diciembre de 1980 y que tienen derecho a percibirla 
al cumplir los requisitos previstos en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933.  
 
Igualmente, resaltó que según el literal b) del citado numeral los docentes vinculados a partir 
del 1 de enero de 1981 nacionales y nacionalizados, y todos los nombrados desde el 1 de enero 
de 1990 tienen derecho a una sola pensión del 75% del salario mensual promedio del último 
año, en consonancia con el régimen vigente para los pensionados el sector público nacional, 
y que también percibirían una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.  
 
(…)  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2005.html#1


 
 

 
                                                      

  

 
Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 
Política, ordenó que las pensiones causadas (adquisición del estatus pensional) después de su 
vigencia con cuantía superior a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes solo 
comprenden las 13 mesadas, eliminando entonces la mesada 14. Y, frente a las pensiones 
iguales o inferiores a tres SMLMV dispuso que serían 14 mesadas solo si el derecho pensional 
se causó antes del 31 de julio de 2011 (…).” 7 

 

 

En este mismo sentido, la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado en Providencia 

del 9 de junio del 20203 , dijo:  

 

La parte final del literal B, numeral 2°, del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 consagró, para los 
docentes a los que se les reconozca una pensión de jubilación, el goce de dos condiciones:  
 
i. Que les aplicaba el régimen vigente para los pensionados del sector público nacional, esto 
es, que los requisitos y condiciones para adquirir la pensión de jubilación son los previstos en 
la Ley 33 de 1985, el cual era el régimen pensional vigente para los pensionados del sector 
público nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989.  
 
Así, los requisitos de ley en cuanto a edad y tiempo de servicios son los consagrados en el 
artículo 1 de la Ley 33 de 1985, esto es, 20 años de servicio continuos o discontinuos y 55 años 
de edad.  
 
ii. Que tienen derecho al reconocimiento y pago «adicionalmente de una prima de medio año 
equivalente a una mesada pensional». Esta prima, por tratarse de un beneficio adicional, debe 
ser reconocida y declarada en el acto administrativo de reconocimiento de la pensión, cuando 
se cumplan los requisitos para su causación.  

 

Adicionalmente, vale la pena recordar que el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 exceptuó del Sistema 

General de Seguridad Social, entre otros, «a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 

pensiones o cualquier clase de remuneración». Esto también los exceptúa de ser beneficiarios del 

régimen de transición dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Posteriormente, en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018, la Sala Plena Contenciosa 

del Consejo de Estado, al interpretar el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, precisó que los docentes 

que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de dicha ley (26 de junio de 2003), adquieren su 

derecho pensional conforme al Régimen de Prima Media del Sistema General de Pensiones, con 

excepción del requisito de edad, que será de 57 años para hombres y mujeres. Y, por el contrario, si 

                                                           
7 H. CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, 
Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Providencia del 25 de abril del 2019, Radicación número: 
05001-23-31-000-2011-01551-01(0319-14). 



 
 

 
                                                      

  

la vinculación al servicio docente fue con anterioridad a dicha fecha, se les aplica la norma anterior, 

esto es, la Ley 91 de 1989.  

 

Por su parte, se reitera, el Acto Legislativo 1 de 2005, al adicionar el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso: ARTÍCULO 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 

Constitución Política: 

 

Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 
Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que 
la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aún cuando 
no se hubiese efectuado el reconocimiento.  

 

[…]  

 
Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente artículo, 
aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán 
catorce (14) mesadas pensionales al año. (Subrayamos).  

 

La interpretación armónica de estas normas permite entender que, además de los requisitos 

establecidos en la Ley 91 de 1989, para que un docente sea beneficiario de la prima de medio año, 

establecida en el parte final del literal B, numeral 2, del artículo 15 de la citada ley, debe, en principio: 

i) adquirir su estatus pensional antes del 31 de julio de 2011 y ii) tener derecho a una mesada pensional 

igual o inferior a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes…”. 

 

CASO EN CONCRETO  

 

Así entonces, en este punto, resulta pertinente entrar a revisar de manera rápida y concreta la fecha 

en la cual se causó el Derecho Pensional del demandante, ANIBAL DE JESUS CORTES DOMINGUEZ,  

por lo que, al revisar los anexos de la demanda, específicamente la Resolución Número. 46 DEL 06 DE 

FEBRERO DE 2017,  “Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago  una pensión  de jubilación”, se 

tiene que el docente en mención adquirió el estatus de pensionado el 06 DE AGOSTO DE 2016, lo que 

nos lleva a concluir que  la parte actora presuntamente cumpliría con el primer requisito  para  recibir 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional, de la que trata el Articulo 15, Numeral 

2 de la Ley 91 de 1989, en atención a las consideraciones expuestas en precedencia, con relación al 

Parágrafo Transitorio 6 del Acto Legislativo 01 del 25 de Julio de 2005, por cuanto el Derecho 

pensional se causó con  anterioridad  al 31 de julio de 2011. 

 

De otro lado, refiriéndonos a lo manifestado por el apoderado de la demandante, al usar como 

argumento lo señalado en Sentencia de Unificación de la Sección Segunda del Honorable Consejo de 

Estado de 25 de abril de 2019, identificada como SUJ - 014 -CE- S2-2019, Consejero Ponente Cesar 

Palomino Cortes, al indicar que: 



 
 

 
                                                      

  

 

“De la norma se derivan las siguientes reglas en materia del derecho a la pensión para los docentes: 

(…) 

 

II. Derecho a una pensión de jubilación bajo el régimen vigente para los pensionados del sector público 

nacional, y a una prima de medio año equivalente a una mesada pensional.” 

 

De aquí que, a nuestro entender, si bien es cierto, en la Sentencia de Unificación en mención se trae 

a colación lo dispuesto por el Articulo 15, numeral 2, de la Ley 91 de 1989, también lo es, que la 

Sentencia de Unificación en ningún momento ha dejado sin efectos,  lo contemplado en el Artículo 

48 de la Constitución Política de Colombia, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005, 

razón por la cual, dicha normatividad hace parte del Ordenamiento Jurídico, siendo imperioso su 

cumplimiento. 

 

Es por lo anterior, que el argumento antes indicado, que refiere la parte demandante, resulta no ser 

de recibo, en tanto que al analizarse lo señalado en la Sentencia de Unificación, esta solo reafirma el 

hecho de que los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y 

para aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de 

Ley, se reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio 

del último año y  adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional, 

pero desconoce el apoderado de la demandante, que la norma en cita debe entenderse a través de la 

Interpretación Sistemática y no restrictiva o exegética, como lo está haciendo, toda vez que, dicha 

Sentencia de Unificación se debe entender a la luz de la Normatividad Vigente aplicable en la materia, 

comprendida en nuestro Sistema Jurídico Colombiano, específicamente, lo dispuesto en el Artículo 48 

de la Constitución Política de Colombia, adicionado por el artículo 01 del Acto Legislativo 1 de 2005, 

por lo que acorde a lo manifestado en el presente escrito de contestación de demanda, no estarían 

llamadas a prosperar las pretensiones requeridas por la demandante.  

 

 INEXISTENCIA DEL DEBER DE CANCELAR  PRIMA DE JUNIO AL DEMANDANTE, POR PARTE DEL 
FOMAG  

 
 
Me permito oponer la excepción antes mencionada, la cual paso a fundamentar de la siguiente manera:  
 
Por cuanto, ya con amplia solvencia se han mencionado y analizado las normas adjetivas y sustantivas 
que subsumen el presente caso; y, tenido presente que la aquí accionante no cumple con los 
requisitos que la normatividad ha establecido para hacerse titular de la pretensión que invoca; 
redunda en obviedad que el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, no le 
existe el deber de acceder a la petición deprecada. 
 



 
 

 
                                                      

  

Se trata entonces de una consecuencia apenas lógica, derivada de la inexistencia del derecho 
suplicado; razón más que suficiente para solicitar al   Juez de instancia, su declaratoria, con los 
beneficios procesales para las Entidades que represento.   
 

 PRESCRIPCIÓN 

En relación a la prescripción extintiva del derecho para casos en los cuales se realiza solicitud de 
reconocimiento de mesadas pensionales, se ha dicho lo siguiente:  

A su turno, la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-323/96, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, señaló: “...Cabe agregar, que dada la naturaleza periódico o de tracto sucesivo y 
vitalicia de las pensiones, la prescripción resulta viable, exclusivamente, respecto de los créditos 
o mesadas pensionales que no se hubiesen solicitado dentro de los tres años anteriores al 
momento en que se presente la reclamación del derecho. Este criterio, ha sido igualmente 
sostenido por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo a las 
siguientes transcripciones: 

En la sentencia del 25 de octubre de 1985: 

“...la pensión proporcional de jubilación es imprescriptible, salvo la prescripción de las 
respectivas mesadas pensionales, que prescriben a los tres años, como lo tiene dicho la 
jurisprudencia.” 

Y en la sentencia del 26 de mayo de 1986: 

“Respecto al fondo del asunto se observa que, conforme lo ha definido la jurisprudencia, la 
pensión de jubilación, por ser una prestación social de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no 
prescribe en cuanto al derecho en si mismo, sino en lo atinente a las mesadas dejadas de cobrar 
por espacio de tres años, y, además trae aparejada una situación jurídica regulada por la ley 
que, entre otras cosas, incluye los reajustes económicos de tal derecho.” 

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-624-03 de 29 de julio de 2003 en la cual se 
declaró INHIBIDA de fallar sobre la inconstitucionalidad del artículo 36 de la Ley 90 de 1946, 
por carencia actual del objeto, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil; establece la Corte 
dentro de la parte considerativa: 

"17. Precisamente, esta Corporación ha determinado que el reconocimiento de las pensiones 
es un derecho imprescriptible, en atención a los mandatos constitucionales que expresamente 
disponen que dicho derecho es irrenunciable (art. 48 C.P) y que, a su vez, obligan a su pago 
oportuno (art. 53 C.P). 

De lo anterior se desprende que se le dé aplicación a lo establecido en el artículo 151 del Código de 
procedimiento laboral, establece el término de prescripción para las mesadas pensionales de la 
siguiente forma: 
 

Artículo 151. Prescripción: Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 



 
 

 
                                                      

  

reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.  

 

• IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS SUMAS DE DINERO PRETENDIDAS. 

 

Con relación a la procedencia de la indemnización pretendida a través del presente medio de  con-

trol, debe indicarse que atendiendo a que las pretensiones solicitadas no están llamadas a prosperar 

por las razones expuestas en el presente escrito de contestación de demanda, específicamente por 

inexistencia del Derecho por disposición expresa constitucional, tampoco resulta desde luego, el 

reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del 

poder adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales decretadas, por tratarse 

de sumas de tracto sucesivo, tomando como base la variación del índice de precios al consumidor, 

tal como lo solicita el demandante en su escrito.  

 

Con todo lo anterior queda demostrada la improcedencia de la pretensión elevada por el accionan-

te, de tal suerte que la misma no se encuentra llamada a prosperar conforme la motivación referida 

a lo largo de la excepción propuesta. 

 

 IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 
 
Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo,  

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 
en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. […]” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  

  
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en 
costas de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en consecuencia solo habrá 
lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en 
consecuencia, y en ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 
argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se 
observa en el expediente del proceso recurrido.  
 
El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, y en 
tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 
  
El Despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una imputación 
de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción Contencioso Administrativa, 
como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe tener en cuenta la actuación de la parte 
que apodero, en la medida que siempre actuó de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, 
reconociendo los factores salariales taxativamente consagrados.   



 
 

 
                                                      

  

  
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones 
económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado:   
  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la 
Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al 
juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de analizar diversos 
aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que 
principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 
artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 
quien resulte vencido para que le sean impuestas.  
 
En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en 
costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de causación de expensas que 
justifiquen su imposición a la parte demandada”8.  

  
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no 
es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto a sus 
actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS 
O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación por parte de la entidad 
demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe.   
 
Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, 
la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe conforme a la 
jurisprudencia y a los principios constitucionales. 

 

 EXCEPCIÓN GENÉRICA 
    

Sea lo último indicar al Señor Juez, que con fundamento en lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 187 del C.P.A.C.A., y el artículo 282 del C.G.P. (aplicable por remisión expresa del artículo 306 
del C.P.A.C.A.), solicito al Despacho que, en caso de encontrarse probada cualquier otra excepción 
dentro del trámite del medio de control, se reconozca y declare en forma oficiosa. 
 

5. PETICIONES 
PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas por esta parte demandada.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, solicito al Despacho se sirva negar las 
pretensiones de la demanda en su totalidad, de conformidad con la amplia argumentación expuesta 
a lo largo del escrito de contestación. 

                                                           
8 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-00476-01(0674-16), Sentencia 00476 del 6 de 
abril de 2017. 



 
 

 
                                                      

  

 
TERCERO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
CUARTO: Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro de la presente actuación.   
 

6. FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y DE DERECHO 
 

Ley 91 de 1989, Acto Legislativo 01 de 2005, Articulo 48 Constitución Política de Colombia. 

7. PRUEBAS 
 

Solicito  se tengan como pruebas,  las aportadas en debido tiempo al plenario.  
 
Solicito  se tengan como pruebas,  las aportadas en debido tiempo al plenario; y, adicionalmente: 
 
OFICIOS: 
 

1. Sírvase oficiar al ENTE TERRITORIAL MUNICIPIO DE SINCELEJO (SECRETARIA DE EDUCACION, 
para que, con destino a la presente actuación, certifique la fecha de vinculación como 
docente oficial, del aquí demandante. 

 
2. Sírvase oficiar a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES “UGPP”, para que, con 

destino a la presente actuación, certifique si el aquí demandante es beneficiario de 
pensión gracia.   

 
En su defecto, de hallarse configurada la excepción previa de INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA 
DEMANDA, requiérase al extremo demandante, para que repare los vicios indicados.  

 
Estos medios de prueba resultan ser conducentes, al poseer la idoneidad para la acreditación de los 
referidos hechos,  en consideración a que ni la ley sustantiva o adjetiva prevé algún tipo de requisito 
ab substantiam actus para la demostración de los mismos. 
 
Los medios probatorios son pertinentes, por cuanto guardan relación directa con el thema 
probandum, pues, están encaminados a demostrar supuestos fácticos que se debatirán al interior del 
proceso, esto es, la fecha de vinculación como docente oficial del demandante; así como que, éste 
no es beneficiario de la pensión gracia.  
 
Los medios probatorios son útiles, toda vez que se pretenden demostrar con ellos, hechos que no 
están acreditados aún en el proceso, no son notorios, no han sido debatidos en otro proceso, ni se 
presumen legalmente.  
 
 

8. ANEXOS 
 

1. Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal 
 



 
 

 
                                                      

  

9. NOTIFICACIONES 
 
Mi representada recibirá notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A, ubicada en la Calle 72 N° 10-
03 Bogotá y a las direcciones electrónicas  notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
 
A la  suscrita t_msalazar@fiduprevisora.com.co, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES  
C.C 52.959137 DE BOGOTÀ 
T.P. 256.081 Del C. S. de la J.  
VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 
PROFESIONAL IV 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

                                                                                                                                   Nº  27211 

 

Señores  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO:  
700013333001202100114 
DEMANDANTE: ANIBAL DE JESUS CORTES DOMINGUEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los(las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 299.956 del C.S. de la J. 

MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 256.081 del C. S. de la J. 

ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 189.320 del C. S. de la J. 

ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 239.773 del C. S. de la J. 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 309.444  del C.S. de la J. 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 296.872 del C.S. de la J. 

ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 301.812  del C.S. de la J. 

ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 316.650 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 
LINA MARÍA CORDERO ENRÍQUEZ 1098200506 GALAN SANTANDER 299.956 del C.S. de la J. 

 
MARIA EUGENIA SALAZAR PUENTES 52959137 BOGOTA 256.081 del C. S. de la J. 

 
ROSANNA LISETH VARELA OSPINO 55313766 BARRANQUILLA 189.320 del C. S. de la J. 

 
ISOLINA GENTIL MANTILLA 1091660314 OCAÑA 239.773 del C. S. de la J.  

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 BOGOTA 309.444  del C.S. de la J. 

 
MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 1070306605 COGUA 296.872 del C.S. de la J. 

 
ORTIZ BARRERA MAIKOL STEBEL 1019058657 BOGOTA 301.812  del C.S. de la J. 

 
ADRIANA MARCELA MONROY SÁNCHEZ 1077147162 VILLAPINZON 

 
316.650 del C.S. de la J. 
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